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MINISTERIO DE L A  (ÍOBERNACÍÓN

SEÑOR: Es axiomático eii la iiclministi'iicúhi 
de justicia que ol proceclimieiito v'alo tanto como 
las leyes, ¡jorque son inútiles las declaraciones 
del derecho si no encuentran modo de liaccrsc 
efectivas. Y esta inAximn tiene aplicación di­
recta á la Administración pública. En ellaabun- li
dan Jas leyes sabias y  previsoras, pcrn su ospí- Ji
ritu está falseado por la manera de Jluv;uias ¡í 
la práctica, siendo «fener^l el disgusto y  la des­
confianza que producen la eoníusión del proce­
dimiento, la lentitud de los trámites y  la incer- 
tidumbre de la resolución.

Creyóse en 1¡̂ 89 que la ley do 19 de Octu- 
l)re disponiendo la publicación de un regla­
mento de procedimiento administrativo para 
todas las dependencias de los Ministerios civi­
les pondría término, ó al menos disniinuiria es- . 
tos niales; pero la realidad no correspondió ú ^»
ias esperanzas: al llegar A ella, oscurecióse la 
claridad del principio, complicóse su sencillez,
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y (ioiicinuaron viviendo los defectos que se que­
rían corregir.

Nada, en efecto, tan importante para ia mar- 
olia desembarazada de la Administración como 
el deslinde de las competencias y  el señala­
miento de los caminos por donde han de trami­
tarse los asantos que afluyen á los Centros oñ- 
eiales. Y, sin embargo, nada tan oscuroytan  
incierto corno esta materia en nuestra Admi­
nistración, no seguramente por falta de preci­
sión y  claridad en Jos preceptos de la ley, sino 
por el escaso y  limitado desarrollo que los regla­
mentos les lian dado, y  por los abusos y  corrup­
telas que á titulo de interpretación, y  ampara­
dos en sn silencio, se orearon é idearon para 
servir en muchos casos los bastardos intereses 
de la política local. B\ieron, por eso, olvidadas 
las sabias advertencias de la ley de 1889, y  
quedaron en la  misma penumbra en que se ha­
llaban las lindes de la competencia, en las di­
versas esferas y  grados de la Administración, 
debido á lo cual, los principios descentraliza- 
dores en que están inspiradas nuestras leyes 
Provincial y  Municipal no han producido los sa­
ludables efectos que do ellos se esperaban; Y es 
que las meras declaraciones generales á nada 
práctico conducen, si no se definen y  concretan 
en términos que en cada caso y  en cada expe­
diente ]a tramitación y  la resolución respondan 
á los propósitos del legislador. Sólo así se hacc 
efectiva la descentralización, y  sólo así se logra 
arraigar en el ánimo de los ciudadanos y  de 
las Corporaciones la conciencia de sus derechos.
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Tampoco resolvió estas dificultades e) regla­
mento de procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890, dado para la ejecución de la 
ley  de 19 de Octubre de ló89; antea bien, su ar­
tículo 29, por la manera de estar redactado, 
dejó tan indeterminados como antes los casos 
on que la resolución administrativa causa esta­
llo, aquellos en que ha lugar al recurso de a lza ­
da, y  aquellos casos en que proceden los re­
cursos extraordinarios por incompetencia ó nu­
lidad en lo actuado. Con mayor acierto, la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 4 de Marzo de 1893, inspirándose en un 
amplio sentido descentralizador, intentó poner 
coto á los abusos y  corruptelas que hacian cur­
sar én la yia gubernativa reclamaciones que 
eran de la competencia de los Tribunales con­
tenciosos, pero sin lograrlo, puesto que la lleal 
orden circular de este Ministerio de 31 de Julio 
do 1901 hubo do recordar sus disposiciones y  
fortalecer sus preceptos.

A pesar de aquellas disposiciones y  de nu­
merosas resoluciones dictadas en expedientes 
particulixres, en que so procuró evitar las du­
das que con frecuencia se suscitan acerca de 
cuándo las providencias de los Gobernadores y  
los acuerdos de las Diputaciones y  Comisionas 
provinciales son definitivas para qu& la juris­
dicción contencioso-administrativa conozca el 
asunto, es lo cierto y  positivo que en la prActi- 
ca siguen afiuyendo á esta Ministerio asuntos 
resueltos por las Autoridades provinciales co­
rrespondientes, en las cuales las resoluciones
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recaídas han c.iusado estado y  eu las que, por 
tanto, no procede el recurso de alzada acte la 
Adnimistracióii central.

Destruyese asi el propósito del legislador di' 
c’iitrogar AlosTribunales correspondientes aque­
llas decisiones que expresamente no estén e x ­
cluidas de ellos ó n'scrvadas al ulterior y  defi­
nitivo acuei'do ministerial, dilatando y  entor­
peciendo la <'ntrada en el juicio y  obligando á 
la Dirección general de Administración á cono­
cer d<' cuestiones que no son apelables ante 
el Ministerio y  á repetir continuamente de­
claraciones de incompetencia en expedientes 
particulares, con evidente perjuicio de los 
que no cj<‘rcieron á tiempo los recursos proce­
dentes.

Importa, pues, poner término, en lo posible, 
á este estado, porque es tal la confusión que 
prevalece acerca de la validez de las providen­
cias de los Gobi-rnadores y  de los acuerdos de 
las Diputaciones y  Comisiones provinciales, y 
hasta de los mismos Ayuntamientos, que siguen 
afluyendo á este Ministerio multitud de asun­
tos en los cuales sólo cabe el recurso ante el 
Tribunal Contencioso. AlArganse así indefini­
damente los trámites, perjudícase el derecho 
de los interesados, hácese dependiente la vida 
local de las resoluciones del Poder central, y  la 
Dirección de Administración, que el año último 
despachó 1¿.722 expedientes, y  lleva ya  despa- 
cliados más de 7.000 en el presente,apenas pue­
de satisfacer su cometido, sin quedarle tiempo 
l>ara la elaboración de los proyectos y  regla­
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mentes que reclaman el estado de nuestra Ad- 
iiiinistración y  los progrresos del pais.

Cierto que unn reforma eñcaz y  transcen­
dente no puede lograrse sin modificar la iey; 
pero mientras esto sucede y  en previsión de las 
dilaciones qiie pueda sufrir la decisión del Po­
der legislativo, es deber íle l Gobierno hacer 
cnanto esté (i su alcance para fortalecer la vida 
local y  emanciparla de la tutela del estado. No 
és esta, pues, una reforma brillante y  de inme­
diato efecto; lo es, por el contrario, modesta y  
sencilla, pero si se aplica con sinceridad y  se 
desarrolla coa perseverancia, simpliñcarA con­
siderablemente los trámites de los expedientes, 
reducirá el número de estos y  educará á las 
Corporaciones administrativas y  á los por ellas 
■Gobernados, acerca de las consecuencias de sus 
actos y  del valor de sus derechos.

ITundado en estas ra?ones, el Ministro que 
sascribe tiene el honor de someter á la apro­
bación de V..M. el siguiente proyecto de de­
creto.

Madrid l.H de Agosto d<' 1902.=SEGibMUNno 
MOEET.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decret;xv lo siguientf^:
Articulo 1.” Son providencias administrati­
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vas, cjiic tonulnati Ih vía gubernativa y  caasan  
(ístatlo, a(iuell;;s cjue declaren ó nieguen dere­
chos ó acciones contra las que no establecen las- 
leyes recurso alguno para ante e! superior ge- 
rárqulco inmediato, y  que no necesitan su,apro­
bación para ser ejecutivas.

Art. 2," Causarán estado y  no darán lugar,, 
por consiguiente, á recursos de alzada ante este- 
Ministerio, las pro,videncias dictadas en mate­
ria de la exclusiva competc.ncia de los Ayunta­
mientos, según los artículos 72 y  73 de la ley 
Municipal vigente, que afecten á los asuntos- 
siguientes:

Servidumbres piiblicas, como caminos, ve­
redas, abrevaderos, riegos, setos vivos para el 
fomento del arbolado, y  otras análogas que 
existan ó se creen dentro del término municipal.

Deslindes de Ancas entre el Ayuntamiento 
y  los particulares.

Aprovechamientos comunales.
Policía urbana y  rural.
Mancomunidad entre Ayuntamientos.
En estos asuntos pone término á la via g u ­

bernativa  la providencia del Gobernador, y  
contra ésta no procede otro recurso que el con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal pro­
vincial.

Art. 3.° También coriesponden al conoci­
miento de la jurisdicción contenciosa, una vez 
agotada la vía gubernativa con la providencia 
del Gobernador, los asuntos siguientes compren­
didos asimismo en los expresados artículos 72 y  
73,de la citada ley  Municipal;
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Apertui'M y alineación de calles y  plazas, y  
toda clase de vias de comunicación.

Empedrado.
Almiibi'ado.
Alcantarillado.
Surtido de aguas.
Paseos y  arbolados.
Balneai'ios y  lavaderos.
Mataderos.
Albóndigas, ferias y  mercados.
Servicios de Instrucción, Sanidad y  Bene­

ficencia. ^
Comprende el ramo de instrución nmnicipal;

1.° El sostenimiento, cuidado y  conserva­
ción de los establecimientos de instrucción pú­
blica para uno y  otro sexo, con arreglo á las 
leyes y  reglamentos vigentes en la materia; y

2." La creación de cuantas Escuelas se con­
sideren útiles para la enseñanza de estudios 
prácticos y  de aplicación.

Comprende el ramo de policía sanitaria:
1." La'Iimpiezay aseo de las calles,plazas, 

y  dcmAs vias públicas.
2.” Salubridad é higiene de los edificios tan­

to públicos como particulares.
Las medidas que, con sujecióná las leyes, 

deban de adoptarse en caso de epidemip,, bien 
de los seres racionales ó de los animales.

4.° Inspección de los artículos de consumo 
y  aguas de uso público: y

ñ." Inspección de establecimientos públicos, 
en cuanto A su higiene se refiere.

Comprende el ramo de Beneficencia muni­

- I

\ •

Ü449
Ayuntamiento de Madrid



cipal; los establecimientos destinados á los dls - 
tintos servicios humanitarios, tales como Casas 
de Socorro, Refugio de ancianos, Asilos para 
socorrer la mendicidad, remedios de calamida­
des transitorias y  socorro domiciliario de nece­
sidades urgenter..

En todos los asuntos en este artículo rese­
ñados, y  salvo las excepciones consignadas, 
la providencia de los gobernadores causará es­
tado y  sólo se podrá reclamar contra ella en la 
vía contenciosa, en virtud de lo establecido en 
el art. 171 de la ley Muuicipal-y 143 de la Pro- 
vincial vigentes, aun cuando existan vicios <5 
defectos en el procedimiento, sean esenciales ó 
no lo sean y  produzcan ó no produzcan la nu­
lidad de lo actuado.

No obstante, cuando alguno de los asuntos 
enumsn’ados, como apertura de vias, alcantari­
llado, conducción de aguas, paseos, edificios, 
se refiera ó esté incluido en un plan general 6 
parcial de reforma interior de población, si ésta 
fuere mayor de 30.000 almas, su tramitación y  
resolución se ajustai’á á los preceptos de la ley  
de 18 <le Marzo de 1895, sobre reforma interioi; 
y  saneamiento de grandes poblaciones.

En igual caso deberán considerarse los ex ­
pedientes que á los mismos asuntos se refieran 
y  hayan de tramitarse con arreglo á las leyes 
de Obras públicas, Expropiación forzosa y  en- 
sanclie do Madrid y  Barcelona.

Art. 4." No son tampoco susceptibles de re­
curso ante este Ministerio las providencias (juc, 
dicten los Gobernadores:

—  10 —
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1.'̂  En las reeiamacioiies sobre los nombra­
mientos y  separaciones de empleados munici­
pales, ya  dependan de los Ayuntamientos, ya  
de los Alcaldes, aun cuando sus servicios fue­
ran profesionales, salvo lo que respecto á los 
mismos dispongan reglamentos especiales.

2.® En las reclamaciones referentes á pagos 
(le haberes por suspensiones declaradas ilega­
les por Autoridad superior, de los Secretarios, 
Contadores y  demás empleados dependientes 
(le los Ayuntamientos y  sujetos á reglamenta­
ciones especiales.

Cuando cualquier empleado del Municipio 
<le los citados en el párrafo anterior hubiere 
sido separado ilegalraente de su cargo, y  esta 
resolución revocada por autoridad competente, 
los Gobernadores civiles deberán d<yar expedi­
ta á los reclamantes, sin perjuicio de los recur­
sos que procedan ante la Administración, la 
acción civil ante los Tribunales ordinarios con­
tra los que acordaron indebidamente la sus- 
pensi(5n ó cesantía, para demandarles el pago 
de los haberes devengados durante el periodo 
<le suspensión y  las indemnizaciones de daños 
y perjuicios que correspondan.

3.° En expedientes de defraudación delim- 
jjuesto del uso de pesas y  medidas, con arreglo 
;V lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 
7 de Junio de 1891.
. 4,° En las cuestiones relacionadas con los 
contratos referentes á la asistencia médica y 
suministro de medicamentos A los enfermos po­
bres en aquello que sea de la competencia mu­

i't,
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nicipal, con arreglo ú lo prevenido en el Regla­
mento vigente, aprobado por Real decreto de 14 
de Junio de 1891.

5.“ En las cuentas de la gestión de los de­
positarios y  Agentes de la recaudación inanici- 
pal, y  respecto de, los expedientes de descu­
biertos, alcances y  débitos, sin perjuicio de las 
facultades que en su caso corresponden al T ri­
bunal de Cuentas del Reino. ,

6.° En las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, resuel­
tas conforme A lo preceptuado en el art. 165 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877.

7.° En las reclamaciones sobre el pago de 
dictas k  los comisionados nombrados para for­
mar do oficio las cuentas municipales.

8.° En las cuentas de los Pósiros públicos á 
que se retiere el art. 24 del Real decreto de 11 
de Junio de 1878.

Art. 5.*’ El Ministerio de la Gobernación ca­
rece de competencia para conocer de las recla­
maciones que so entablen contra acuerdos adop­
tados por las Diputaciones y  Comisiones pi’o- 
vinciales en los asuntos que su ley orgánica de 
29 de Agosto de 1882 les encomienda como de 
su exclusiva competencia, salvo los casos pre­
vistos en el art. 87 de la propia ley.

Art. 6.° Tampoco son susceptibles de recur­
so en la vía gubernativa los acuerdos de las 
Diputaciones y  Comisiones provinciales que 
versen:

1." Sobre la materia A que se refiere el ar­
ticulo 144 de la ley Municipal.
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2 °  Sobre las cuestiones de agravios de que 
tratan los artículos 13B, regla 7.®̂ , y  140 ele 
la lev Municipal, ya  se trate de impuestos y  ar­
bitrios ordinarios, ya  de arbitrios extraordina­
rios. Sin embargo, las resolaeiones dictadas pol­
los Gobernadores sobre las dudas y  cuestiones 
relativas á la validez y  legitimidad de los re­
cargos ó arbitrios municipales pueden ser ape­
ladas ante el Ministerio de la Gobernación, se­
gún lo preceptuado en el art, 153 de la ley d<'.
1 de Octubre de 1877.

3.° Sobre las cuentas de gastos é ingresos 
por obligaciones carcelarias falladas con arre­
glo A lo dispuesto en el art. 7." del Real decre­
to de 11 de Marzo de 1886. , ,  , ,

4.'̂  Sobre la responsabilidad de los Alcalaes 
y  Concejales en cuanto‘á los débitos por con­
tingente provincial, en armonia con lo estable­
cido en el art. 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898 y  en el art. 15 dcl Real decreto de ó de
Mayo de 1892. . . . . . .

Art. 7.° Igualmente carece este Mmisteiio 
de competencia, según lo dispuesto en el párrty 
í'o último del art. 5." de la ley sobro el ejerci­
cio de la jurisdicción contencioso administra­
tiva, para conocer de las materias comprendi­
das en los artículos 82, 83 y  84 de la ley de 2j 
de Septiembre de 1863, en las cuales pone tér­
mino A la vía gubernativa la resolución del bo- 
bernador ó el acuerdo de la Diputación, y  no 
procede, por tanto, el recursD de a lza d a ^ ite  
este Ministerio, sino el contencioso ante el Tri­
bunal provincial, según declaró terminante-

—  Vi  —
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mente la Real orden dictada por la Presiden­
cia del Consejo de Ministros en 4 de Marzo 
de 1893.

Las materias comprendidas en dichos ar­
tículos, y  que hacen referencia al ramo de 
C-robernación, son las siguientes, deducidas 
las que se han modificado por leyes poste­
riores:

1.  ̂ Uso y  distribución de los bienes y  apro­
vechamientos provinciales y  comunales.

S."’ Repariiuiiento y  exacción individual d<> 
toda especie de cargas generales, provinciales 
y  municipales.

3.”- Cuoias con que-corresponda centribuir 
A cada pueblo para los caminos en cuya cons- 
tracción ó conservación se hayan declarado in­
teresados dos ó más.

4.^ Reparación do los daños que causen I.tr 
Empresas de explotación en los caminos A que 
se refiere el párrafo anterior.

5.“ Intrusiones y  usurpaciones en los cami­
nos y  vías públicas y  servidumbres pecuarias 
de todas clases.

Resarcimiento de los dá.ños y  perjuicios 
ocasionados por las obras públicas.

7.̂ * Deslinde de los términos correspondien­
tes á pueblos 5’’ Ayuntamientos cuando estas 
cuestiones procedan de una disposición adifii- 
nistrativa ó estuvieren consignados en docu­
mento público, mientras su alteración no se jus­
tifique con otro posterior de igual valor ó por 
los med.ios legales quo el dei-echo reconoce, y, 
desde luego, previa conformidad de las partes,
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según  se liace constar en  ju risp ru d en c ia  cons-
- t i i nt G reca ld a  sobre estos asuntos.

8 In sa lu b rid ad , peligro ó incom odidad  de 
las fáb ricas, ta lle res , m áqu inas ú  oficios y  su 
rem oción á  otros p u n to s, en lo que sea  de 
la  com petencia de  los A yuntam ientos, re sp e ­
tándose  la  legislación especial acerca  de  este

 ̂ 9 .“ D em olición, rep aració n  de edificios ru i­
nosos, alineación y  a ltu ra  de los que se cons­
tru y e n  de nuevo. . .

10. C um plim iento, in te ligencia , rescisión y  
efectos de  los con tra tos y  rem ates  celebrados 
con  la  A dm inistración  p a ra  toda  especie de  se r­
vicios y  obras púb licas, p rovinciales y  m unici-
liaics. , ,

11. D eslinde y  am ojonam iento ele los m on­
tes  públi-cos en  lo que a fec ta  á  la  com petencia 
p ro v inc ia l y  m unicipal, reserv an d o  la  acción

. de  otros M inisterios y  las dem ás cuestiones de 
derecho civil que corresponden  á los trib u n a les
competente'^. . . .

A rt 8 “ Com pete á la  jurisd icción contencio­
so ad m in is tra tiv a  el conocim iento de las  cues­
tiones sobre con tra tac ión  p ro v inc ia l y  m unici­
p a l, en  la  fo rm a que se d e te rm m a en el a r t .  A l
R eform ado po r R eal decre to  do 12 de  Ju lio  de
1902Í de  la  instrucción do 26 de A bril de 1900, 
en  s a  v irtu d , los acuerdos de  las  D iputaciones 
iirovinciales sobre los asuntos q u e  dicíio a rtic u ­
lo señ a la , se rán  reclam aliles ún icam ente  a n te  
el T rib u n a l C ontencioso-provincial, salvo ios
casos que co n tra  los m ism os proceda el rocur-

— 15 —
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so ante el Gobierno, con arreglo al art. 87'de la 
ley Provincial vigente.

Cuando se trate do acuerdos municipales 
sóbrela materia, la providencia del Cfoberna- 
dor porte término á la ■vía.gubernativa, con la 
única excepción que establece el mismo citado 
artículo de la dicha instrucción, en sus párra­
fos tercero y  cuarto, respecto de los contratos 
para los servicios de limpieza y  alumbrado pi’i- 
blicos; en su consecuencia, contra el acuerdo que 
adopte un Ayuntamiento sobre reclamación de 
pagos, deducida por el contratista, procedenl 
recurso en el plazo de treinta días ante el (ío- 
bernador de Ja provincia; y  cuando por la Cor­
poración municipal y  la expresada Autorida^l 
se reconozca que se íiallan cumplidas las obli­
gaciones del contratista, los ulteriores recursos 
para hacer efectivo el pago procederán ante el 
Ministerio de !a Gobernación. Si no existiere 
dicho reconocimiento, el recurso contra la pro­
videncia del Gobernador será el contencioso 
administrativo.

Art. 9." Los recursos de alzada en la via  
administrativa, que establece el art! 187 de la 
ley Municipal, en relación con el 77 de ia mis­
ma ley, contra la imposición gubernativa de 
multas, procedei’án en primer término, ante^el 
Gobernador, y  contra su pjovidencin, ante este 
Ministerio, cuando la imposición se funde en in ­
fracciones de Ordenanzas municipales ó de ban­
dos de buen gobierno' que dicten los Alcaldes, 
brisados en disposiciones de Ordenanzas de los 
pueblos, ó en resoluciones generales del Ayun­

— 1(1 —

Ayuntamiento de Madrid



tamiento en la inateiia, ó eJi reglamentos para 
el régimen de la policía urbana y rural y  se- 
gui-idad de las personas,

'La vía guberno.tíTa terminará eon la pro­
videncia del Gobernador en todos los casos en 
que so trate de imposiciones de multas funda­
das en infracciones de cláusulas de concordias 
y  maucomunidades entre Ayuntamientos para 
jisfrate de aprovechamientos de toda clase, así 
coiuo las basadas en infracción de las condicio­
nes mediante las cuales los propietarios de fin­
cas cedan el pi'oducto de las mismas al común 
aprovechamiento. El recurso contra la provi­
dencia del Gobernador scrji el contencioso ad­
ministrativo.

Árt. 10. Contra los acuerdos de los Gober­
nadores, de las Diputaciones y  Comisiones pro­
vinciales en materias no comprendidas en los 
artículos anteriores, podrá utilizarse, por aquel 
á quien perjudiiiueii, el recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 11. Todo recurso de alzada contra pro­
videncias de los Gobernadores ó acuerdos de las 
Diputaciones ó Comisiones provinciales, deberá 
presentarse ante la Autoridad ó Corporación 
que haya dictado la resolución reclamada, por 
más que los acuerdos de la Diputación ó Comi­
sión hayan sido comunicados por (-1 Goberna- 
<lor, en armonía con lo prevenido en el artícu­
lo 144 de la vigente ley Provincial y  30 del Re­
glamento de procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Art. 12. A toda reclamación gubernativa

- -  u  —
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contra providencia del Gobernador ó acuerdo 
de la Diputación ó Comisión provincial, deberá 
acompañarse necesariamente copia de la pro­
videncia ó aciierdo recurrido, ó un número del 
Boletín oficial de la provincia en que se halle 
inserto, si no se hubiere comunicado directa­
mente.

Estas reclamaciones se presentaran ante la 
Autoridad gubernativa que haya dictado la pro­
videncia que dé motivo al recurso, solicitándo­
se de la misma, por medio de escrito, que eleve 
al Ministerio el recurso de alzada que se acom­
pañe.

A todo recurrente se le facilitará siempre, y  
en- el acto, por los Jefes de los Registros, un re­
cibo en que conste la fecha de la presentación 
del recurso objeto rtcl mismo, y  reseña de los 
docuii entoR que se acompañan, en armonía con 
lo prevenido en el apartado 2-“ del art. 144 de 
la ley  Pr».vincial vigente.

Los recursos se extenderán en pape! corres­
pondiente, exponiendo con claridad y  preci­
sión en párrafos separados y  numerados los 
puntos de hecho y  de derecho en que se funden. 
concluyendo por formular concretamente la 
l>retcnstón que se deduzca. En la primera parte 
del escrito se justificará también la personali­
dad del recurrente y  el hallarse dentro del pla­
zo para interponer el recurso. Al escrito se 
acompañarán los documentos que el recurrente 
Juzgue oportunos á la defensa de su derecho.

Si el recurso fuere contra una providencia 
del Gobernador por incompetencia ó exceso de
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atribuciones, deb en  c itarse ; en  el p rim er caso,, 
e l tex to  legal que a tr ib u y a  el conocim iento dél 
asunto  á  o tra  A utoridad  ó Corporación; y  en  el 
segundo, ¡a disposición v igen te  que deteru im e 
y  fije el iim ite de  las  a tribuciones de  la  in d ica ­
d a  A utoridad  en  el asunto .

Art. 13. Ninguna Autoridad ni Corporacion 
podrá, negarse á la entrega inmediata en el pa­
pel correspondiente, facilitado por los intere­
sados, de toda ccrtiñcación de acuerdo ó reseíia 
de documentos que se consideren precisos para 
entablar los recursos á que se refieren los ar­
tículos anteriores.

La negativa ó tardanza en la expedición de 
estos docum entos, cuando estuviere comproba­
da en forma, in te rru m p irá  los plazos p a ra  los 
recursos, dando lugar á uno especial de queja 
ante la A utoridad  superior je rá rq u ic a .

Art. 14. Ninguna Autoridad ó Ccrporación 
tramitará los recursos gubernativos que sean 
improcedentes, con arreglo á. los artículos ante­
riores ó que se hayan entablado fuera del plazo 
marcado en las leyes, y  muy especialmente en 
el art. 146 de la Provincial vigente.

Cuando se trate de interponer recursos que 
n& tengan plazo determinado en las leyes, 
so entenderá que éste será sólo de diez días, 
contados desde el siguiente á la notiflcacion 
oficial y  en forma, del acuerdo ó de la provi­
dencia . . - . • j

Todos los términos para la iiiterposieion ae 
r ecu lo s  son improrrogables, debiendo contar­
se desdi* el día siguiente al do la notificación

O  *
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oáeial y. -en la, fovma .prevenida', no;c<nnpreir-; 
diéiid(3.Sé;,los días de festividad reHgiosa'ó iia- 
d onA l. ■ ;  . ■; ■■
■ Aít. 15. Cuando el recurso se haya presen-; 

tado fuera de plazo ó Bea improcedente, con 
arreglo, á lo dispuesto en los artículos' anterio­
res, la Autoridad ante quien se presente lO'du- 
clarará así en providencia motivada, dictada- 
dentro de .los ocho días siguientes á su presen­
tación, y  que deberá ser notificada al interesar 
do dentro de otro plazo igual. . • ,

Contra esta providencia podrá, deducii-se, 
dentro de los diez días siguientes á la notifica­
ción, recurso de queja ante la Autoridad que, 
debiera conocer del fondo de la apelación.

Si el recurso de queja procediese y  se decla­
rase, previa audiencia de! Consejo de Estado, 
haber lugar á la alzada, se impondrá una amo­
nestación á la Autoridad que motivó el recui’so, 
y la reincidencia en esa falta podrá castigarse, 
después deformado expediente, con la suspen­
sión ó separación, según determinen en cada 
caso las disposiciones vigentes.

Art, lO, Todo recurso gubernativo presen­
tado ante el Gobierno, Dípntación ó Comisión 
provineiiil, con arrcfflo á lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, se informará y  eievai’á a) 
Centro que corresponda en el término preciso 
de diez días, incurriendo en la responsabilidad 
consiguiente los Jefes de las oficinas que infrin- 
.jan este precepto.

Art. 17, Las providencias que pongan térmi­
no en cual(|uiera instancia á un expediente, se
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nciíifícaráK al ihtérésádo d«fltró' tíel plaáo'üiS- 
ximo de quince días. • •• '
•'-Ija uotiflcación deberá contener la provi- 

d’eñeiáó acuerdo íntegros, la expresión de los 
reciirsos que en b u  caso procedan y  eí término 
para interponerlos, la fecha en que se hace la 
notificación, la firma del funcionario que la ve- 
riBque y  ia dei interesado ó representante de la 
Corporación con quien ge entienda dicha noci- 
fioación,
■ Si-e! interesado no supiere ó no quisiere flr- 

láarla  notificación, flrmíirán dos testigos pre­
senciales.
■ Cuando la persona que haya de ser notifica­

da no laese bailada en su domicilio á la prime­
ra diligencia en busca, se le hará la notificación 
por cédula, que habrá de contener las cinco 
primeras circunstancias expresadas' en el pá­
rrafo segundo de este artículo, y  que se entre­
gará por su orden á las personas designadas en 
el a ii. 268 de la ley  de Enjuiciamiento civi!,

■ Si se ignorare el paradero de la persona que 
haya de ser notificada ó no tuviere domicilio 
conocido, se publicará la providencia ó acuerdo 
én la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de la provincia, y  se remitirá además al Alcal­
de del pueblo de la última residencia de aquélla 
para que la publique por medio de edictos, que 
fijará en las puertas de la Casa Consistorial.

Art. 18, Las notificaciones que no se practi­
quen con los requisitos y  formalidades estable­
cidas en el articulo anterior, adolecerán de v i­
cio de nulidad, y , por tanto, no perjudicarán á
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los interesados para el efecto de utilizar los re­
cursos legales.

Art. 19. Los Gobernadores cuidarán con es­
pecial atención del más exacto cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 109 de la vigente ley  
Municipal, obligando á los Ayuntamientos á ia 
publicación en el Boletín oficial, y  en la forma 
prevenida en dicho precepto^ del extracto, pre­
ciso y  claro, de los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos á fin de-que los vecinos puedan 
interponer los recursos que las leyes les conce­
den, ejercitando la acción popular en bien de la 

K Administración municipal, que debe ser cono­
cida y  fiscalizada por todos los residentes em­
padronados en el término.

Art. 20. Para la tramitación de todo expe­
diente, tanto en este Ministerio como en los Go­
biernos y'Corporaciones, sólo se tendrá en 
cuenta lo establecido por la ley  de Procedimien­
to administrativo de 19 de Octubre de 1889, el 
reglamento para su ejeeución de 22 de Abril 
de 1890 y  el reglamento para el régimen inte­
rior del Ministerio de la Gobernación aprobado 
por lleal decreto de 12 de Julio de 1898; que­
dando derogadas todas las demás disposiciones 
que se opongan á lo establecido en este decreto.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto 
de mil novecientos dos.

ALFONSO

V.|
1
V:

E! M in is t r o  d e  l a  G o b e m a c i i n .

S eg ism undo  K o re t .
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